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PLANTADOR 

En y 1q ve 

Quito, Jubo Y de 1988 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- d yA 

De mi consideración: A0' 0 

Adjunto a la presente el original de la escritura de cesión de participaciones realizadas en la 
empresa PLANTADOR CIA. LTDA,., por parte del Sr. Tomer Fuchs y Sra., a favor de la Sra. 
Etelvina Kupersmit de Krell, particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes. 

Por la atención a la presente. quedo de Ud. 

Alentamente, 

ing. < Jarrín 
GERENTE GENERAL 

ADJ: Lo indicado 

O Jy a r£La Dn pu gureHh. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 
Era la CU ud der 

  

COMPAÑIA PLANTADOR CIA. LTD£. 
  

Guito . Capital de 
  

la Fenmiblica dez 
  

OTORGADA POR: 
Ecaamaadiaa a huy dia 

  

SR. TOMER FUCHS Y SRA. VEINTE yo DOS DE 
  

  

vecientos noventa 
  

A FAVOR DE: 
obo, ante Mia 

  

SRA. ETELVINA KUPERSMIT DE HRELL 
elo Motmeriro 4 

  

slmo doren del 
  

Distrito. Mercropor 
  

CUANTIA: E. 3'480.000,00 
. laitano de Chil, 
  

Doctor oc d ua 
  

  

salgado Maldrez. 
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A OmMparecens El 
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Di 3 y 
1 5, CACHE FAREDES, en 
  

Y calidad de apade 
  

  

rado delo señor TEE FUECHE y su cónyuge TAL 

la señora MICHAL. DIArRanT 
  

as A 

yr Al .... 7. E al ge, does, re DE. REEL, en fcalidad de apoderada de la señara 
  

ELIANA RUEEROSAOTO Te ETVELL: o. 

  

      poderes cae se adoamtlen como babilitantez. Loa 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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cinco de mayo del mismo año, b) La dunta General de 
  

2ocics de la Compañia en sesión de dieciocho de 
  

  

     
  

r 

unio de mil ovecientos noventa y ocho resolvió, 

6 ticipaciones en | 
y 

7 F 

Ll presente escriture y el certificado eciunto con el : 

8 que se cumple lo dispuesto en la Ley de Compañias. 
  

9 TERCERA: TRÉMICERENCIA. Con estos antecedentes los 
  

  

4 10 cónyuges Tomer Fuchs y Tal Fuchs, representados pon 
— 

  

Ó n el Doctor Gustavo  dácome, ceden y transfieren, en 
== 

12 mil cuatrocientos 

  

13 
Aapriales de un ail ejrrez 

    

  

  

15 Epersmit, recresentada en este contrate por la 

16 señnura Machal Diamant de Kreil, quien en represen 

z 
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17 tación del cesionario menifiesta su total sc 
  

18 ción a la trensferencia por guardar contormidad con 
  

los intereses del MHandente. Las partes dejan conts- 
  

G e y
r
 

5 p
a
 

a
 

ñ 20 tancia de que el va las participacio- 
  

21 nes, que es de TRES HILLONES CIENTOS OCHENTA 
  

22 MIL SUCRES, —ha sidc pagado ni su totalidad v“ gue 
  

23 ningún reclamo tienen NA en lo _ poste- 
  

24 rior Se deja constan de que le señora Etelvina 
  

     Como nueva socia es de nacio” 25 tupersmit admitida 
  

26 nalidad ergentina y que esta inversión es entran 
  

27 jera directa.” El señor Notario se dignará epregar 
  

28 las cláusulas de estilo. HASTA ACUT Lea MINUTE, que A su
     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notorio Público 
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se halla firmada por el Doctor Gustavo Jácome EF, 
  

S£bogado con matrícula número ochocientos ochenta y 
  

nueve del Colegio de Abogados de Puito, la misma 
  

que los comparecientes la aceptan y ratifican en 
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CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE EL 28/1/98 02 WN 
DIA 28/1/98 

n/m > Tivma M9) (MIN) 

9 9/9 nm (hmm una 90. 

02-430537-7 'UNM ININTW? .3.3) 

COMPARECIO ANTE MI, 
EN MI ESTUDIO EL/LA SRA. 

TAL FUCHS CUYA IDENTIDAD ME FUE 

ACREDITADA CON SU CEDULA DE 

IDENTIDAD ISRAELI NO. 02-430537-7 

COMPARECIO ANTE MI, nr y mwvna 95 (MID) 

0 EN MI ESTUDIO EL/LA SR 29 9/99 ANOM (NNIMMY DMA MN 
TOMER FUCHS CUYA IDENTIDAD ME 059237305 'DM INT 1.9) 
FUE ACREDITADA CON SU CEDULA DE 

IDENTIDAD ISRAELI NO. 059237305 

Y FIRMO/ARON DE PROPIA Y LIBRE 
VOLUNTAD EL DOCUMENTO ADJUNTO, 5yovamn (Dm) (Mn)onam 

" MARCADO CON LA LETRA "A". ymonm qmann) 99 ToDumn 

" (79 YIVIOWNK N ADUN/MNI 

* EN FE DE LO CUAL AUTENTIFICO POR 94 (OXM)IMDAN IN TUVND MN NIN 

L LA PRESENTE LA(S) REFERIDA(S) 52:n eimnn 
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io- OS-MAY-1998 12:17 FROM ARON 2 DOTAN ADU. TO 

- PODER ESPECIAL E IRREVOCABLE: q pe 

  

Por el presente, nosotros, TOMER FUCHS mayor ( de edad, casado, 
quien acredita su identidad con cédula de identidad Israel No. : 
059237305 y TAL FUCHS, casada con TOMER FUCHS,; Mayor: de 
edad, quien acredita. su identidad con cédula de identidad: Israefí. No. 
02-430537-7 otorgamos poder especial e irevocable a favor del Dr. 
GUSTAVO JÁCOME PAREDES, Abogado, con la finalidad de que 
en nuestro nombre y representación comparezca ante: uno de los. 
señores Notarios del Cantón Quito y transfiera a la señora 

Moe ETELVINA KRELL las participaciones que posee el Si. TOMER 
FUCHS en la compañía Plantador CÍA. Ltda. que son 3,480 . 

6 participaciones sociales, y para esos efectos concurra a la Junta 
General de Socios de Plantador Cía. Ltda, y participe en nuestro 
nombre y representación en las deliberaciones y resoluciones al 
respecto, Como asimismo realizar el tramite de legalización de 

. acuerdo a la ley ecuatoriana y realizar cualquier acto y/o firmar 
cualquier documento necesario para el cumplimiento del presente 
mandato. o 

o Este mandato. es irrevocable porque dependen de derechos: de: 
po . terceros, OS uN 

Suscrito en Tel Aviv, Israel el 5 de mayo 1998. 

Jo: > )_ EL 
/ | 

TOMERFUCHS FUCHS - TAL FUCHS 
REPUBLICA DEL ECUÁ DOR.. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Cc 3: : : Mi E a o ión S 2, o Ps 
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CONSULADO GENERAL. 0 ri 
DEL ECUADOR O 

TEL AVIV, ISRAEL . o, _ o o 
. 0 PODER ESPECIAL 

TOMO. NUMERO: DOS 

PODER: ESPECIAL NUMERO; 2b= 114/97 
PAGINA NUMERO: TREINTA Y CINCO 

"Em la ciudad de Tel- Aviw Estado: de Israel, a las diez. días del mes 

de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante mí, Ralia Ruzen,, 

Cónsul del Ecuador en esta: ciudad, comparece la Señara: ETELVINA 

SUPERSMIT DE ÉRELL, "mayor de edad, de nacionalidad: Argentina, de es» 3 
tado elvilil: viuda» de profesión: Perita Mercantil; domiciliada en: 

Sutilaneky 263, Natanya, Israel, portadora del pasaporte Argentino No. y) 
00184294; y Cédula de Identidad Na. 1769589» 1, legalmente Capaz, a quien 

de conocer doy fe, libre y espontáneamente, en uso de sus legl timos | 

derechos, manifiesta su voluntad de comferir- PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual em derecho se requiere, a favor de la Señora MICHAL 

DIAMANT DE KRELL, de nacionalidad: Israelita, para que a su nombre y en 

representación pueda realizar los aligutentes contratos y actas: a) Sus» 

criblir le escritura pública de transferencia de participaciones sociales 

de le Compañia "PLANTADOR CIA.LTDR." quee rara 01 Se POMER 

FUCRES, € mi favor y gestionar su legalización; y, B) representarme en 

todas: y cada uma de las reuniones de Jumta General de Socios de la 

menciona de Compañigo.- El mandatario rombrado padrá hacer usa de las fa- 3 

culitades comunes a los Procuradores y de las especiales a las que se 

refiere el Artículo:48 del Código de Procedimiento Civil vigente, las a) 

td smas que se tendrán cono expresamente incorporadas a este mandato, a 

fin de que no sea la falta de autorización la que abste el fiiel cumplii- 

miento del mismo.» Para el otorgamiento de este Poder Especial, se cum- 

plieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por 

mí, Íntegramente a lia otorgante, se ratificó en su contemiido y, apro» 

bando todas sus partes, firmó. al pie comnrigom»- De todo lo: cual doy fe". 

  

  
f.) 
OTORGANTE: SRA/ ETELVINA KUPERSMIT DE KRELL 

FIRMA 

CONSUL. 

OS 
Consul Ad- Honorem 

del Ecuador 

Tel-Aviy 
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"CERTIFICA que la presente es prifere copla fiel y textual de su 

original que se encuentra inscrito. ¡en lla páglima: treimta y cinco, 

dell Tom: Dos del Libro de: Escrituras Públicas del Córgulado del 

Ecuador en Tbh-A Viv Tarael. 

Dadto y sellado eli. dix de hoy, - a log diez días del mes de actubre 

de mil novecientos noventa y siete» 
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Quito , 19 de Junio de 1998. 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de Plantador Compañía 
Limitada , Certifico que la Junta General Universal , reunida el dieciocho de Junio de 
mil novecientos noventa y ocho , por unanimidad, resolvió autorizar al socio Tomer 

» de un mil _Fuchs, para que transfiera tres mil cuatrocientas ochenta participaciones sociales 

sucres de valor cada una, afavor de la Señora Etelvina Kupersmit de Krell, a quien 
igualmente, se admitió como nueva socia. 
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Se otorgó 

TERCERA 

  

ante mí, en fe de ello confiero esta 
  

COPIA CERTIFICADA, de Cesión de participaciones en 
  

la Compañía FPlantador Cia. Ltda., OGtorgada por: 

Tomer Fuchs y Sra., a favor de: Sra. Etelvina KEu- 
  

persmit de trell, firmada y sellada en Quito a, 

veinte y cinco de Junio de mil nevécientde noventa 

LL 

  

    

    

    
      
    
     

  

      

   

  

  

    

  

MN: Al iz constitución del la 

ñia PLANTADOR COMPAÑIA LIMITADA, celebrada por los 
    res Izhak Ben Dror y otros, ante el Notario Doctor Mantel 
  

Aquirre el 11 de Mayo de 1.990, tomé nota de la cesión de 
  

icipaciones otorgada por el señor Tomer Huchs y señorla a 

  

r de la señora Etelvina Kupersmit de Krell celebrada te 

  

tario Doctor Rodrigo S5algado Valdez el 22 de Junio |l de 

  

  

  

    DEL CANTON QUiis> 
  

  

  

  
    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

     

    

    

RAZON: Con esta fecha se tomáó nota al margen de la inscripción 
número 831, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de mayo 
de mil novecientos noventa, tomo 121, a Fs. 1397 Vta., corres- 

pondiente a la constitución de la Compañia "PLANTADOR COMPAÑIA 

LIMITADA ", de la presente Cesión de participaciones .- Quito, 
a primero de Julio de mil novecientos noventa y co ocho.- El 

REGISTRADOR .-


